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P011R EJEcunYO 

Mnacián y Justicia 
.A.cUerdo N' leo8 

Jll¡¡;sal¡&lpa. 9. c., t• de· eepttembre de -111 Prosldente Constitucional de la Re

JIIllll<l, 
ACUERDA: 

A.rtfculo Unico.-Extender Jos efectos 

M Numeral M-a. Sección "A", del Acuer
olo M' 1033. de fecha 3 de junio de 1958. 
lldo en Consejo de lfinistros en ejercicio 
dll Poder Ejecutivo, y por una sola vez, 
ata el dieciséia del presenl:e mes de sep
llloupre.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
M de Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo Unneueta B. 

Acuerdo N 9 1611 

TecueiraJpa, D. C., 19 de septiembre de 
11'10. 

El Presidente Constitucional de la Re
JIIibtiea, en aplicación del Decreto Legis
lativo N' 2 del 31 de mayo de 1968, 

ACUERDA: 

1'-N mbra o r Regidor 19 de la Muntct-
PIIldad de 1tfinas de Oro, en el departa
:: de Comayagua, a la ciudadana 

r Urbtna. de Amaya, en lugar del 
~ 1' dela anterior Municipalidad, 
Ida ~ Enrique Midence J., quien ve
etndadano Mando ese cargo en lugar del 
.. llleecto electo .por el Consejo Nacional 
tden llO nes, JoSé Guadalupe Nolasco, 

tomo posestón del cargo; y, 

,!;;,La nombrada tomará posesión de su 
-.i Pl'evia a la promesa de ley que 
"' de ante el Alcalde Municipal de Ml-

Oro.-comumquese. 

O. LOPEZ A. 

• ~ ele Estado en loa Deepachoe 
Y Juatlcla, 

VIJo¡Uio UnMaeta IL 

CONTENIDO 
Golll!:RNACION Y JUft!CIA 
Acuerdos N9 1608 al 1640 

ileptiemb~e de 1970. 

AVISOS 

Acuerdo N 9 1628 

Tegucigalpa, D. c.. 3 de oeptlembre de 
1970. 

El Presidente CoDBtltuclonal de la Rep11· 
bllca, 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arttdllo 201, Atribución 35 de la Cons
titución de la RepÚblica y de la facultad 
conferida por el Congreso Nacional en el 
Articulo 4 del Decreto número 29 del 18 de 
enero de 1949, por el que se reformó el 
Decreto número 7 del 16 de febrero de 
1866, que crea la Bandera Nacional. 

Considerando: Que, a más de un siglo 
de su creación, se carece de una reglamen
tación orgánica relativa a las caracteristi
ca.s, uso, honores debidos yexigencia que 
regulen la confección de la Bandera Nacio
nal. 

Considerando: Que, se han comprobado 
usos inaceptables en la determinación del 
tono de sus colores, el que debe ajustarse 
estrictamente a la referencia historica 
contenida en la ley de creación y a lo dis
puesto en el Articulo 11 de la Constitución 
de la República vigente. 

Considerando: Que, es necesaria auto
rizar las variantes introducidas en la Ban· 
dera Nacional, por las Ordenanzas Mili
tares, a los efectos de la individualización 
de las insignias en uso en las Fuerzas 
Annadas, reconociéndolas como única ex
cepción y prohibiendo toda iscripción fuera 
de esos casos especiales. 

Considerando: Que, es conveniente uni
formar el juramento a la Bandera Nacio
nal, que cada 15 de septiembre están obli
gados a prestar los alumnos de los esta
blecimientos educacionales de la Repúbli
ca, consagrando el uBO de una fórmula 
1lnica. 

Considerando: Que, igualmente resulta 
indispensable fijar normas con respecto 
al uso del slmbolo y el procedimiento para 
autorizar su conteción, en fonna tal, que 
se guarda fidelidad a sus caracteristices 
esenciales. y, 
elellCialetJ. y. 

Considerando: Que, la espresión "azul 
turqueaa .. usada en el ArUculo 1' del De-

ereto Legialativo N' 29, del 18 de eneJ.'O 

de 1949 y Articulo 11 de la Constitución 
de la República, se refiere al azul --oscm'O 
o turqul, que es una de las variaciones del 
azul turquesa. 

Por tanto, 

.ACUERDA: 

Emitir el llgulente: 

REGI...UIENTO 

CAPITULO 1 

DE LA FORMA. T AMA:IIO Y COLOR 

Articulo 1 '-La bandera. de Honduras 
es el aimbolo máximo de la nacionalidad. 
Tiene la forma de un rectángulo formado 
por tres franjas Iguales horizontales, la 
superior y la inferior, de color azul tur
quesa y la del centro, blanca,. Llevará en 
el centro de la franja blanca, cinco est.J:-e
llas de cinco ángulos salientes del mismo 
color azul que las franjas laterales. 

Articulo 2'-El tamaño de la bandera es 
variable según su uso, pero invariable la 
proporción vertical-horizontal, 1 a 2, l!!ugún 
la cual el ancho resulta contenido dos ve
ces en el largo. 

Articulo, 3°-Se entenderá por color azul 
obscuro o turqui, que es una de las tona
lidades del azul turquesa. 

Articulo. 4°-Se entenderá por color 
blanco, el blanco elemental individualtz.ado 
en las nomenclaturas de UBO internacional, 
con las siglas ISCC-NBS 263 y VM 2. 5. 
PB 9.5/'2. 

Articulo. 5°-Las estrellas deben ser de 
tamaño proporcional al de la insignia, y, 
distribuidas en forma tal, que cuatro de 
ellas formen un cuadrilongo, levemente 
alargado en sentido horizontal, que ocupe 
el centro de la franja blanca paralelo a 
8U8 bordas laterales. La. quinta estrella 
ocupará el centro del cuadrilongo. 

CAPITULO U 

DE LOS COMPLEMENTOS E INSCRIP
CIONES 

Articulo. 6°-El asta de la bandera nacio
nal será de madera, terminada en moharra 
al pie· de la cual puede llevar lazo o corba-
ta de los mismos colores que loe de la ban
dera. 

Articulo 7°-Queda prohivida toda ins
cripción en la bandera con las excepciones 
que autoricen loa reglamentos militares 
para individualizar la8 tnstgntas de uso e11 

lu Fuerzaa Armadas. 

P.U.U LA PÁGINA N9 10 

DEGT
Rectángulo
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REMATES 

El infrascrito, Secre~ IJII JWI
gado Segwido de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general y para los efeet011 de ley, 
bace saber: que en la audiencia del 
día lunes veintiséis de abril próximo, 
a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
~ remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
"una casa construida de adobes, ha
cia >"l frente de la calle, Illidl.endo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o sea de orieGte a poniente; 
un corredor hacia el Q1terior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes, una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda Avenida 
de Comaysgüela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, con sus rum
bos norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Maradiaga, 
hoy de Inés v. de Munguia Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustin Mara
diaga y Gregario Varela, hoy de 
doña Inés v. de Mungula Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque ''La Ll"bertad", todo 
el solar se encuentra completamente 
cercado, con tapial de adobes, me. 
dianeros con los predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur, los demás 
son propios del Inmueble; inmueble 
inscrito bajo el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depar. 
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelays 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
diaga; advirtiéndose que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras, por el Perito 
nombrado al efecto. -Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mano de 1971. 

!lll&l'Co A. Batres P., 
Secretario. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

D Infrascrito, Secretario del J_. 
g114P 3t de Letras de lo Ql.vil, al 
diiiJirt•IIWQto de "Fraa.c:isac~ :Mora. 
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ClP 1, !Wdi81lcia a celeb1.11.1"11e el dla 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa eat.e 
Despacho, se rematará en pública 
aub&ata, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincueJlta de "La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadndtls y cuatro 
centéll'w••· o ~ noved.flltas tres 
varu ~ ~ta. y. cuatro 
centésU.N de ,.... OIIIU.da, siendo 
de forma ~· oo~ los siguientes 
limites y dimeyejgnes • al ~orte, 

treinta y seis metros sesenta y dos 
centésimas, con lete n'llmero cuaren
ta y nueve; al Sur, ~ta. y aueve 
metros setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno; al Jl;ste, 
trece metros treinta centésimas, ca
lle de por medio con lote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
con lote número cincuenta· y ocho. 
Este inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero, 
bajo el N• 189, folios del 213 al 215, 
del Tomo 153, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to. Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lemplras, más los intereses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
ñe Alonzo. en ei Juicio Ejecutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirl.n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el que as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. a¡ 24 A. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar eseritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

1971 

Para Mejor Segur¡¡;= 
Haga BUS Puhlicac¡· • ones 111 

el Diada Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los orisiaa. 
les de IIW . ._visos con toda cla. 
mM para evitar 8fllli-.. 
ciones. 

El WAI!CJiito, lecif41odo 4eJ J~~~o 
P4o 29 de Letru da » a.il, del .. 
parlamento de "~claco ~· 
al J61tlioo 411 ~J ....... 
tos de ley, hace llllher: que ell &1). 

diencia a celebrarse el dla miércolee 
cinco de ~o del corriente año a 
laa nuew Y l!llldia dlt la. mehr 'en 
el local que ocupa este Despacm' ae 
rematará en pública subasta el, si
guiente inmueble: "Lote N• 14 liGA, 
de la Colonia "Loe Próoeres-La Es
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correapondientea a 
la Hacienda ''EJ. llolino"; qUe el eo:· 
presado lote de terreuo tiene UDa 

extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua· 
drada, el cual mide y limita, por su. 
lados: al Noreste, diez metros. con 
lote N• 10 MGB, mediando calle de 
la lotificación; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesia; al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 MGA; 
y, al Suroeste, veinte metros, con lo
te N• 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Pedro Fletes Rubio, bajo el N• 156. 
folios 300 al 301. del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efecti"? 
el pago de la cantidad de ~n MU Quí- . 
nientos Lemprias, más los mt~ Y , 
costas que es en deberle el aenor : 
Fletes Rublo a la señora Amanda de ; 
Alonzo, en el juicio Ejecutivo q~e le 1 

ha promovido. Se advierte a los. m:) 
resados, que por tratarse de prun ' 
licitación no se admitirán postura11 
que no c~bran las dos terceras ~ 
del avalúo respectivo, el que asciende ___ ....... 1n1LD· 
a la suma indleada._.L~-r-• 
c., 16 dr l!larz<> de 1971· 

R. Yauriclo JM()1"91, 
1 

Secretario por ~- .: 

Del 25 K. al 21 A. 71-
l 
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...-- ~ Secretario del Juz-
p 2' de ~ de lo Civil, del 

=:-ento de Francisco Morazán, 

11 
públke en general y para. los efec

•· ,~ !J&e8 saber: que en a u-
._"" WJ• • 
¡jjeDCia a celebrarse el dia miél'colea 

de mayo del presente año, a las 
~ '1 media de la mañana y en el 
:e que óCUP& este JllZgado, se re
JIIillatl en ¡1(1blleá subasta el slgulen-

iJIIIIIIjle. "Utt lote de terreno :...O i1J1 ~ piDo del tem!no de 
"iiaW'(ln.llie", eoB el número vebl
tidlll, c:ayo& lfmitea geaenies son: 

11 NoEie, ejiOO. de Santa Ana, lote 
" !4'iirtierta A vila y herederos de 
1aU! lka11él :lfll:ttine:t; ál Sur, San
ti~Wt.; i1. !!lite, lote sel's o porti
~ ...,. f 1tatll Graltde, ele l!'loo 
1101 Qllboo; .,, al Oeate, lote .. 
Je1ú Ari1a, ~1."81!1 de Peclm Gó-
11111 7 Jote de Soledad Rivera v. de 
AdnD y tiene una extensión supero. 
!léfj[ de é11lltto caballerlas y un cuar-

to de caballerls". El dominio del in
mueble anteriormente descrito, se 

encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coello y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lemplras, más los 
intereses pactados y costas del jui
cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advl~rt~ que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aválúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lemplras.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de mllrzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado :Z. de Letras 

de lo Givil. 

Del 12 A. al 4 :U:. 71. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegaclflllpa, D. O, -~ O. A. 

U DE FEBRERO DE 1971 

COTI%ACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BEPOBLICA 

BILLETES GIIIOs MOJIEI)A MBTAJ.ICA 
a-.,. Vota c-.,. v ..... c._. v ..... 

- ----·--L 2.00 L 2.02 L •. oo L 2.02 L !!18 L 2.02 

"""'"""· -··- 0.7920 OBO OBO 0.7920 0.80 
OiloWI ........ - ....... ).98 2.00 2.00 1.98 2.00 
c... c. R. 

········~ 0.298868 0,301887 o 301(187 0.298868 0.30!881 - 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.2857!. 
'- Nel1ktmo ____ 0.15852.7 0.1609 O.t&ll2:8 Q.\614 """' ,..,. •• ""' Fino L 70.00 Onza Troy '"""' a' 3U03 """""" 
COTIZAGIQN NO OFICIAL DE 011tAS MO:m:DAS EN EL 

MERCAOO DE NEW YOBIC 

tfMt! E!!"*''llie 
F'tcmeo Frcnton 
Tr~eo Belga 
l'Ttmco ~~~ 
Mareo All'ltlflñ . . ... ., .. ~ .......................... -. 

l'lorln Holandi!s ···-····· ----······· -············•••H•• 
C'orbña Su~ ............ ., ............................ ,_ 
!J&CI 
PMeta ·:·.~·.·.·-~·~·.·.·.·.· ... ~·······--·:.:::::::::.~::::.:::::::: 
D6lc:r Canati!ense 

r 
DOI.AIIéll 

2.32 
0.1813 
o 020155 
0 ..... 
0.2755 
02'iB2 
0.1935 
fl 001607 
0.0144 
0.9§5 

LEMPIBAII 
L 4.64 

O 362A 
0.04031 
0.4~ 

0.5510 
0.5564 
o ..-m 
o 003Zl4 
00298 
1.9@50 

lfO't.ts, 
t-too 1!1 

11 .._ ~ en nfllRres lthN'dOA ~t re~ de baneoa eostarrleenflel lerAn acreditados 
.. ,..., de rRmbto de CCR. 6.825 por Dólar. 

l-Q¡ ootlZact . . . . 
-..: _ ones no oftctn les son tomadas del Informe semanal del Flrst Nat10· 

~\y 'Ballk de New York. 
l-Para 
~lar eopecu!actones tronter!mut, el Ptrectorlo del Banco central de 

8Ufbrül6 Ja venta. a la par de Jaa monedaS centroamericanas. 
l-1:1 ..... 

4e New- YO!n~ .de Honduras comprará la Plata prodUcida en el pala al precio 
, O!'k, rnenoa Jos gastos que ocaJJtone BU tnanejo. 

BANOO OI!:N'l'BAL DE RONDUBAS 

AJ.BJJUIDIIO -0 PIIIBDA. 
Jete del Oeplo. ele Cambio~-. 

E! Infrascrito, Secretario del JllZ~ 
gado de Letras 1 • de lo Civil, del 
departamento de Fnmci'l!co Morazi'lt, 

al público en genérál, hace saber: 
que en audiencia del dia lunes tres· 

de mayo del corrlent~ ailt!, a las nue
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en· 
pública subasta el sigulente inmueblé: 
una casa situada en el barrio Re
forma de la ciudad de Danll, deparo 
tametrto de El Pmliso, pare«es dé 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada, cubieri'IP 
de asbesto y eleld !'á'!!o de Pl9wbód', 
enladrillad& con ladrillo de cemento, . 
constando de Ul!IL ph!lll ~ ~' 

la cálle qüe m'lfti! oe!ho por cinco va

ras, y dOB piezas hacia el · interiór, 
con serviei& de ague p&l!able y J.ual 
eh!etril!a. Etreotttrándtme dié'li'a coñS:. 
trucción en un solar que mide vein-

tieinco varali de éuadro, con los lí

mites siguientes: ál Norte, con solar 
N• 97; ál Sur, calle de por medio, 
con solares núniero 64 y 65 ; ál Orien
te, con solar número 86; y, a¡ Occi
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera, eri

contrándose asimismo dicho innme
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efraln Mendoza, bajo el número 
71, f\'Üo 111, Tomo 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec
ción de Danlí, departamento de El 
Paraíso y se rematará pa:ra hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veintiocho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el sefíor Efrain 'Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Indtlstrls Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Isacc Ferrera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera l!.citación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cuál as
cfmde a la cMtidad de Ocbo Mil 
Lempiru eXMtos.-TegucigaltJa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

,. ••Jamba eras. 
Se ere..-.' 

Del 2 al 29 A. '11. 
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L. ouo<rita, Scc<otaria del Juqado de Letru 
de lo Civil. de esta Sección Judicial. al público 
ca cenera!. y para los efectos de ley, hace 
Alter: q~~e ea la u.dieo.cia seiialada para el 
día lunes diez de mayo del corriente año, a 
las tres de la tarde, se rematará en pública 

1ubasta el bien inmueble ~e a continuación 
ac de&cribe: Solar aihwlo al sureste de esta 
ciudad, marcado con el número tresciento;; \·ein· 
tiocho, Zona "A", en el plano de la Lofiticación 
de la Coloaia José Trinidad Cabañas. con un 
6rea de fiioscientes ochenta y seis. punto ochen· 
ta y cinco varas cuadradas, y mide y limita: 
al Norte, diez metros, con solar número tres
eístoe VeintinuCYe Zona "A", de Fidelina Qui
r.. Sa.J.iaaa; al Sur, CU. metros, con aolar nú
aaero doscientos Doventa y cuatro Zona "A". 
de Herán Ponce Flores, mediando la décima 
Cllle sureste ; al Este, ftinte metros, con eolar 
nú.ere u.cie.toa tninta Zona "'A", tle ADa 
.1\:a<ia Villafuerte; y, al Oeste, ninte metn.. 
con solar número trescientos mntitéfs Zona "A", 
.... llforia ......... Onep de u-.. En ¿¡, ~ ... 
solar ae eacueacn. coastruida uu. mediagua. 
que mide diez pies de frente por veintiocho de 

fondo, paredes de madera, piso de tierra. te

• de Einc, ceasta de doe piezas y tiene ser
vicio de agua potaBle y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que fonnaa. un todo del inmueble 
descritO. es de propiedad de los señores Juan 
Herniadez Mercado y Maña Horten.cia Ortis 
Siguenza., en forma pro indivisa. inscrito a fa
vor de dichos señores, a número ciento cuaren
ta, folios ciento veintiocho y siguiente, del tomo 
noventa y tres "B", del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Sección J u
dicial, y se rematará para hacer efectiva la su
ma de Dos Mil Lempiras, más intereses ven
cidos y costas del juicio, que los. señores antefl' 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva contra los señores Juan Hernández 
Mercado y Maria Hortensia Ortiz Siguenu, pa
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, 110 se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava· 
lúo del inmueble indicado, que ha sido señala
do en Dos Mil Lempiras.-San Pedro Sula, 2 
de abn1 de 1911. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

Coru:epción Cortés, 

Secretaria. 

El infrascrito, Secrotario del Juzgado de Le
tra de Inquilinato. de este Distrito Centr~ al 
público en general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Despacho ,el día 
jueves veintinueve de abril de mil novecien
tos setenta y uno, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta los muebles si· 
gu.ientes: 1'-Una estufa Tropigas de cuatro 
hemillas, con horno, en mal estado, valorada en 
cien lempiras (L 100.00). 2'-Una refrigeradora 
marca Philco, mediaaa, color blanco, en mal 
estado, valorada ea cien lempiras ( L 100.00). 
3"-Un carro marca Rambler, color azul, serie 
F-135865, modelo 1966, motor 803507, placa 
1968, número 5290, en mal estado, valorado en 
seiscientos lemplras (L 600.00); habiéndose va
lorado dichos muebles en la cantidad de ocho
cientos lempiras (L 800.00), y se advierte que 
por ser la primera licitación, no se adm.ltirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a eslos TaUues deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

del avalúo.-Te¡uci¡alpa, D. C .. 16 de abril de 
1971. 

Del 20 al 28 A. 71. 

MIITCO Talio PiM, 
Secretario. 

TITULOS suPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al públioo en general, Y para los efec
tos de ley, ha.ce saber: que a.nte es
te Despacho se ha. presentado el se
ñor Vicente Salgado, mayor de edad, 
soltero, labrador, y vecino de la al
dea de Travesía, de esta misma ju
risdicción; solicitando Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
"Un lote de terreno como de diez 
manzanas. más o menos, ubicado en 
el lugar llamado Las Pilitas. aldea de 
Travesía, especialmente limitado : 
Oeste, Ramón Zapata; Este, terreno 
de la misma aldea de Travesía; Nor
te, limita con Filadelfo Elvir, herede
ros de Virginia Salgado, llamados 
Héctor, Ismael, Vilma y Virginia, 
Francisco Zapata, Santiago Callejas, 
Luis Salgado, camino de por medio; 
Sur, limita con Francisco Zacapa, 
Miguel Andonie Fernández, cerco de 
alambre de separación. En dicho lo
te de terreno descansan tres casas: 
Una construcción de ladrillo, y las 
otras construcción de bahareque, en
tejadas, con sus respectivas cocinas. 
Dicho lote de terreno lo he poseído 
en fonna quieta, pacífica y no inte
rrumpida. desde el diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta. y tres. Y pa. 
ra acreditar los extremos de su soli
citud, ofrece la infonnación de los 
testigos, señores: Francisco Zapata, 
Raimundo Zapata y Raimundo Elvir; 
todos mayores de edad, solteros, pro
pietarios de bienes inmuebles, y de 
este mismo vecindario".-Tegucigal
pa, D. C .. 2 de diciembre de 1970. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

.. -_:.- 'ff! 1'!·~· 

26 F., 29 M. y 28 A. 71. 
• 

El infrascrito Se<:retari -... 
' o de! JUz. 

gado de Letras Tercero de lo 
del departamento de Fran . Civil, 

• 1 • b . CISco lfn. razan, a pu lico en general 
los efectos de ley hace ..... _Y !>ara 

' -...r: que 
ante este Despacho, se ha P~tado 
el señor Isidro Zelaya López ,mayor 
de ~· soltero, carpintero y de este 
vecmda.rio, con residencia en la ciu
dad de ComayagUela, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Un solar situado en la clu. 
dad de Comayagllela, entre la nove. 
vena. A venida. diecisiete calle, Barrio 
Lempira, limita y mide: al Norte ¡¡_ 
mita con la calle diecisiete y a:. 
catorce metros; al Sur, en forma 
oblicua, limita con la quebrada Ca. 
maguara. y mide veintitrés metros; 
al Este, limita con la novena avenida 
y mide veintidós metros; y, al Oeste, 
limita con la quebrada Camaguara y 
mide ocho metros. Se encuentran co. 
mo mejoras: diez cuartos construc
ción de madera, techos de asbesto y 
piso de madera, con sus puertas y 
ventanas, con su barandilla alrededor 
de los cuartos, servicios de agua po
table, luz eléctrica y servidos sani· 

tarios debidamene pintados con pin
tura a base de hule, y en los extre
mos sur y oeste, tienen un muro de 
piedra rajada, y los cuartos van asen
tados sobre columnas de concreto". 
Uniendo mi posesión a la de mis an
tecesores, tengo más de diez años 
de estar poseyendo en forma quieta. 
pacifica y no interrumpida, y ~ ~u~ 
existan otros poseedores pro mdivt· 
sos. Y para acreditar los extremos an
teriores ofrece la información de los 
testigos': J ulián César Solórzan_o Ose
guera, soltero, motorista; Jose ~
risto Flores Mejia, soltero, carpmte
ro y Teófilo Amador Sierra, sol~ 
hornero; mayores de edad. propje!a· 
rios de bienes raíces, Y de este ~
cindario.-Tegucigalpa, D. C., 18 e 
febrero de 1971. 

fosé Roslwt/ MonpiM, 
Secretario por ley. 

• 1 

26 F. 29 M. y 28 A. 71. 
' -

.- .. - . del JUJo 
· El infrascrito, Secretart¿ lo Ci9iJ, 
gado de Letras Tercero ciscO )lora

del departamento de Frall para ~ 
zán, al público en general. y 
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e# de ley hace saber: que a ~s-
ti1JJ1il' echo ~ ha presentado el se
le u:ro AguiJar, c&a&do, labrado:, 
iiiJI' d ed&d, vecino de Lepaten
,qor ete de-..t•mento, solicitando -enes t--- 1 • . t 
•··· Supletorio sobre e sJgUJen e 
~: a) Un lote de ~rreno, eo-

de dieZ manzanas. mas o menos, 
~ 

0 
en el lugar llamado Yerba 

ubicad "-'tado · Norte herederos de JlUIIII&." IJliU • • 

)liria de la Paz. ~rveUón, río Cuna
cate. de pvr mediO, al Sur, Bias y Re-

l(altinez cerco de zanco y queCa de pe~ medio; al Este, Gre
goriD Hemández, lindero de piedra dP 
por medio; y, al Oeste, Jacinto Ama
dor 1 Blás Martinez: b) Un lote de 
lelftiiO• como de treinta manzanas, 
más 0 menos, ubicado en la aldea de 
JIDlhuaa, limitado: Norte, herede
ros de Leónidas Ramírez ; Sur, Sil
vestre Servellón; Este, Rosa Flores v. 
de Ramírez; y, al Oeste Silvestre Ser
vellón. Dichos lotes de terrenos fue
ron adquiridos por compra a Silves
tre Servellón y Antonio Servellón. 
re¡pectivamente; uniendo su posesión 
ola de sus antecesores, tiene más de 
veinte añcs de poaeer en forma quie
ta, pacifica y no internunpida; no 
hay poseedores pro indiviso. Y para 
acreditar los extremos anteriores. 
Gfrece la información de los testigos: 
Juan Crisóstomo Bautista, soltero, 
Alejandro Sosa Silva, soltero y Faus
to· Camilo Servellón, soltero; todos 
JMyOII!B de edad, labradores, propie
tarios de bienes inmuebles, y vecinos 
d4l lllmicipio de Lepaterique, depar
i~Mlto de Francisco Moruán.-Te
gaci¡alpa, D. C., 22 de febrero de 
I8Tt 

José Francisco Aceituno 
Secretario. ' 

2'1 F., 29 M. y 28 A. 71. 

llliDtracrito, Secretario del Juzga
do de Letras, del departamento de 

~· para los efectos de ley, 
~ber: que el Licenciado en 
ll16n J~ y Sociales, Ra
~ lle¡ía, en au carácter de Apo
ilotea General y especial, de los se
'llrado llomlnga Guerrero y Adán Al
llll ~- mayores de edad, solte
Y ~ la Pnmera de ?ficios domésticos, 
de~~~ estudiante. del domicilio 
._;;~""''l8-lpa~ wn fecha diez de di
~ del ano retro-próximo, se 
lidtfado a este Juzgado de Letras so
lllllllcka Se le extienda a sus repre
~ _Titulo Supletorio sobre el 
......, ~ueble: Un terreno deno-

brada Honda, ubicado en 

jUJ·isdicción de Esquías, en este de
partamento, del cual son comtu1eros 
de dicho sitio, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, me
dida antigua, y que tiene por limites 
los siguientes: al Norte, r10 de Las 
Joyas y Pe laderos ; al Este y Sur. te
rreno de los Zepedas ; y, al Occidente, 
vallecillo de particulares. Manifiesta 
que sus representados tienen más de 
diez años de poseerlo, en quieta, pací
fica, tranquila y no interrumpida po
sesión, a la que hay que agregar a la 
de los antepasados, como padres, 
abuelos, bisabuelos y tatarabuelos de 
la vendedora, señora Teresa Flores 
Zelaya. lo que acredita con un docu
mento priv&do. Para acreditar la po
sesión, propone el testimonio de los 
señores: Felipe Sánchez Mejía, Teófi
lo Suazo y Rufino Suazo Escoto, sol
teros, propietarios y vecinos del mu
nicipio de Esquías, ya indicado. En 
la misma fecha se admitió la solici
tud, mandando qUe se haga saber por 
edictos que se publicarán por tres 
veces, de treinta en treinta días, y 
por la tabla de avisos de este Juzga
do y "La Gaceta", periódico oficial 
qne se edita en la capital de la Re
pública. Artículos 2331. 2332 y 2333. 
de¡ Código Civil.-Comayagua, 5 de 
febrero de 1971. 

J. V. Mejla F. 
Secretario. 

29 M., 28 A. y 28 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que 0011 fecha diez de mar
zo de mil novecientos setenta y uno, 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras la señora B•sil!a Dolmo de )lar
tínez, mayor de edad., casada, hondu
reña, de oficios domésticos, y de este 
domicilio de Trujillo, solicitando Tí
tulo Supletorio de un terreno ubic&do 
en el barrio de R(o Negro, de esta 
ciudad, el cual tiene las dimensiones 
y colindancias siguientes: por el Nor
te, 19 yardas y un pie, con propiedad 
de Mónico A. Soriano. mediando calle 
pública; Sur, 9 yardas y seis pulg&das. 
con propiedad de Enriqueta de Ander
son; Este, 23 yardas, con propiedad 
de la misma Enriqueta v. de An· 
derson, ahora de sus herederos; y, al 
Oeste, 29 yardas y 2 pies, con propie-. 
dad d" Pablo Cuevas, antes, ahora de 
Peter Wood, que en el terreno antes 
descrito tiene construida su casa de 
habitación, y lo hubo por compra que 
hizo al señor Próspero Castillo, en el 

año de 1940, y desde ese entonces se 
halla en posesión de él, en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida por 
más de treinta años, no existiendr> 
poseedores pro indiviso, y careciendo 
de Título Supletorio, para el objeto 
de tener título inscrito, y para llenar 
los trámites que manda la ley, pido se 
siga la información de los testigos e 
Pilar Quioto viuda de Flores, Móni
ca Soriano y Maria Violeta viuda d..
Benedlth; todos mayores de edad. 
viudos. hondureños, propietarios de 
bienes, y de este vecindario.-Tru
jillo. Colón. 19 de marzo de 1971. 

Antonio Meza M., 
Secretario. 

29 M., 28 A. y 28 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil_ 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para: 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
el señor Benito Ramos· Fúnez, casa
do, agricultor, mayor de edad, nati
vo y originario de Lepater!que, Fran
cisco Morazán solicitando Título Su-

' pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Un lote de terreno localizado en el 
sitio "Concepción del Espino", pró
ximo al pueblo de Lepaterique, di
cha hered&d procede de varias com
pras que he hecho a díversaa per
sonas, asi: Un lote, comprado a mi 
herman& María Braulia Ramos, ya 
difunta, otro lote comprado aJ señor 
Celestino Ramos, también difunto, 
otro a Evarísto Ramos, tanlbién di· 
funto, murió sin qne yo sepa que 
dejara sucesoree, y el otro, comprado 
a Am&do Martinez Henríquez, y nfn· 
guno de los vendedores tenía escri
tura registrada, y aunque origina
riamente proeeden de diversos dUIIIolr, 
todos los inmuebles forman un aolo 
cuerpo fíaico, no hay propietarios pro 
indivisos, es pues independiente y 
agregan la posesión que han ejercido 
mis antecesores, la he poseído por 
más de quince aflos. en fonna con
secutiva. pacíficamente, tranquila y 
nunca interrumpida, desde su adqui
sión he ejercido actos de dueño, sin 
qne hasta la fecha haya habido re
clamo. Todos los lotes están cercados 
con piedra. cercas naturales. barran
cas y de m&dera, y han cultivos pro
píos del lugar y tiene por límites 
generales así: al Norte, con Miguel 
Fúnez y Leonor Henríquez, Sebas
tián Fúnez Henríquez, Felipe Maldo
nado ; al Sur, José Ramos Mart:fnes, 

' • • ¡ 
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Cándida Ramos Martinea: y pertenen
cias del solicitante; al Oriente, con 
Dámaso Martinez, Antonia Martfnez 
y herederos de Juan Bautista Mar
tinez; y, al Occidente, con Leocadio 
García y herederos de Juan de Dios 
.Martínez. Y para acreditar los ex
tremos anteriores, ofrece la informa~ 
ción de los testigos, señores: Ra!
mundo Martinez López, casado, Se-
llastián Fúnez Henríquez, casado Y 
Florencio Servellón Martínez. casado; 
mayores de edad, propietarios, agri
cultores y vecinos de la misma aldea 
El Espino.-Tegucigalpa, D. C., 10 
de febrero de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

28 A., 28 M. y 2 J. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que este Juz. 
gado con fecha cuatro del mes y año 
en clll'80, dictó sentencia declarando 
a los menores Santos Saúl, ITilda Ca
talina y Marina Isabel Torres Erazo. 
herederos ab intestato, de au difunto 
padre Andrés Torres Castellanos, 
ooncedléndoles la posesión efectiva 
de la herencia, por intermedio de su 
señora madre Arcadia Erazo. sin 
perjuicio de otros herederos de ·igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa. D. 
:C., 17 de febrero de 1971. 

28 A. 71. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dei departamento de Francisco M:o
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este JuZgado, con fecha dieciséis del 
m"" y año en curso. dictó sentencia 
.declarando a Anton!o Ramón Sierra 
"Vai'ela., heredero ab iatestato de su 
• difunta madre Mercedes Va,.;,¡a Gi
·!~Sn y le concede la posesión efectiva 
·de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1971. 

28 A. 71. 

José Raskoff M:unguia, 
Secretario por Ley 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado, con fecha primero del mes y 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a Angel Gabriel V á.squez Ze
rón, heredero ab intestato de su di
funta madre doña Margarita Vá.s
quez Zerón. concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Teguc'galpa, D. C., 17 de 
febrero de 1971. 

28 A. 71. 

José Rasooff Munguía, 
Secretario por Ley . 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita Patente de Invención.
Regístro.-AI Poder Ejecutivo (Ra· 
mo de Economía y Haciend&).-Yo, 
Lucas Zelaya Lozano, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, actuando como Procurador 
General de la República, .conforme 
Decreto número 18, de cinco de ju
nio de mil novecientos sesenta y cin
co, de la Asamblea Nacional Consti
tuyente, en carácter de Representan
te Legal del Estado de Honduras, 
con instrucciones expresas del señor 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, respetuosamente estoy solici
tando se extienda a favor del Estado 
de Honduras, Patente de Invención. 
para poder explotar con derecho ex
clusivo por el término de veinte años, 
el descubrimiento de las drogas si
guientes: Ca!agualina l. Calaguali
na 2, Calagualina 3, Calagualina 4, 
Calagualina 5, Caiagualina 6, Cala
gualina 7, principios activos aislados 
hasta la fecha del helecho llamado 
Ca!aguala, cuyo nombre científico es: 
PHLEBODIUM: DECUMANUM. Es
tas drogas tienen efecto contra cier
tos tipos de neoplasias, ciiTOsis he
páticas, colagenosis de todo tipo, 
psiriasis, anemias crón'cas. diabetes 
insulino-resistent~ y un efecto ana
bólico generaL Este intren to tiene 
propiedades antitumorales, antícan
cerosas y en general, distintos usos 
terapéuticos. Se presenta en prepa-

raciones rnediclna!es ""' 
cas, ~aj.o distintas f~~ 
en hqwdos, inyecciones • ya !lea 
grageas. obleas, etc. Laa' tabletaa, 
referencia, fueron descub~ en 
los D?"tores: Francisco ~ !101' 
Antomo Horvath, Joseph S >arado, 
departamento de Ciencias :::::· .dcl 
cas de la Universidad Autónon:lógi
Hon~uras, con autorización de 
Y baJo las auspicios del Gob':reaa 
la República, a travé,o del ~~~: 
de Recursos Naturales habiendo di
chos descubridores ~do al Es 
tado de Honduras, todos los dere: 
chos que como tales les correspondía 
~n el referido invento. Este d b . . t . escun. 
mten o o mvensión es>< dese 't 
li 

f 14 noarn. 
P a Y detalladamente en el doeum 
~o que en forma triplicada acom;:: 
no, y en el cual aparecen también 
las reivindicaciones. con el ruego es
~ial de que se mantenga. bajo la 
mas a~oluta reserva.- Pido: Que 
se admita esta solicitud, con los do>
cumentos confidenciales acompaña
dos, los cuales deben mantenerse en 
caja de segur;dad bajo la más estric
ta y absoluta reserva; que se publi
que este escrito en el periódico ofi. 
cía! "La Gaceta". durant. tres me
ses consecutivos. con intervalos de 
treinta días y que previos los de
má.s trámites de Ley, se inscriba a 
favor <'el Estado de Honduras. el 
descubrim;ento relacionado y que se· 
me extienda la correspondiente ce~

tificación. FuniTamento esta solicitud 
en loa ArtículO!! 1 ". 2•. reformados 
por el Decr~to Legislativo número 
151. de 20 de marzo de 1935. At;
tículos 4". 5'. 14 y 18. de 1~ Lev de 
Patente- iÍP lnvenclón.-Te!!'llci~
pa, D. C .. 22 de abril de 1971.-(f) 
Lucas Zelaya Lozano, Procurador 
General de la República". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán Lópcz Pineda, 
Regi.trador. 

28 A., 28 M. y 28 J. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica,: 
diente de la Secretaría de Ec re-
y Hacienda, hace saber: que eon 

- en curso. 
cha doce de abril del ano . . "Re-
se admitió la ~licitud que ~ de 
gistro y depósito de una~
fábrica.-Poder EjecutiVO:elllia-_f)l 
ria de Economía Y HacJ 
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P" tsción ele la. compañía Rohm 
... "ó 1'1" SaiS (lolnpany, una. corporac1 n 

~~~~~~leed& y existente confonne a. 
~del Estado de Delaware. 
~ros industriales y co-

• tea, dodciliados y con ofi
JDIICI8Il •-•a~nAen"· Mall West en dDI8 en.....,.~ '""' ' ciudad de FiJa,delfia, Estado de 
~\'IIIÜL, EstadoS Unidos de Amé
. .según el poder que obra en esa 
""' ría de Estado, respetuosamen
gecrota parezco a aolicitar el registro 
lt ~to de la marca de fábrica 
y _,_, ••• 
dlln-· 

ROAGRO 
según el clisé y conforme a ~os a.d-

tos certificadO& de r e g 1 s t r o J:. 23.759 y 23760, del 21 de di
eiembre de 1970, marca que sin dis
tinclón de tamaño, color o diseño 
especial, ampara. distingue y protege 
pesticidaS, herbicidas, insectiC'idas; 
~ quimlcoa y preparaciones 
'fl!terinarias y sanitarias; desinfec
tantes, marca que se aplica o fija a 
los artieulos y productos mismos, o 
a lo8 envases, recipientes. receptácu
los, l&tas, botes, botellas, frascos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados. 
~. marbetes, relieves. estam~ 
Jldoo. placas, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
~bl'lldos en el comercio y en la 
Íl!diii!I'Ía, para todo lo cual se agre
li1ll ~ demás documentos de ley.
Tegucigaips, D. C., veintinueve de 
111311& de mil novecientos setenta y 
UJIO:-(f) ·Jorge Fidel Duron, Car
:et. N: 123'¡_ Lo qué se pone en 00• 

OCUlliento del público para los efec
tlis'de ley.~Tegu_ .. ,.;.,..lpa D C l?d 
abril de 1971. -..- · · ·· - ~ 

Adán López Pineda 
Registrador 

'BA., 8 Y 18M. 71. 

P.l iDlraecrit lent!a o, Registrador de Pa-
~ ~ Marcaa de Fábrica, depen. 
y~ Secretaria de Economía 
di& einco hace. saber: que con fe
Be ldiaiti6 de abri~ del año en curso, 
giotro de la soliCitud que dice: "Re
~ lllarca.-&ñor Ministro de 
~ Y Hacienda.-En repre
~ de Cs.nMian Hoechst Li
~ ~ en la ciudad de 

·• Canadá, vengo a pe-

dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra : 

CORALON 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; agentes para 
limpiar y preservar el cuero; agen
tes de acabo y curtidores; aceites para 
el cuero; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
e¡ clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinti
nueve de marzo de mil novecientos 
setenta Y uno.- ( f) Daniel Casco 
L., Camet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
5 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que.; Canadá. vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

AFILAN 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industlia; auxiliares tex
tiles; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
Jos productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta v 
uno.-(f)DanieJ Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

'==== 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., :! de 
abril de 1971. 

Adán Lópec Pineda, 
R•gi:olr&dor. 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--señor Mi
nistro de Economia y Hacienda-
En representación de Daimler-Benz 
Aktiengesellachaft, domiciliada en 
7000 Stuttgart Untertürkheim, AJe. 
manía, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrka, consistente 

en una estrena de tres puntas den
tro de un anillo, tal como se mues. 
tra en las etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir: aparatos para 
el transporte terrestre, vehícukls te
rrestres de toda clase, automóviles, 
omnibuses, automóviles utilitarios, 
máqninas de tracción, máqninas de 
tracción semi-remolque y de can-e
teras, remolcadores, tractores, ca
miones, furgonetas, camiones de caja 
abierta, vehículos municipales, vehí
culos para bomberos, vehículos reco
gedores de fango, vehlculoa de reco
lección de basura, vehículoa barre
dores de calles, camiones cisterna, 
vehículos elevadores, remolques de 
plataforma baja, vehículos para la 
construcción, vehículos voleadores, 
basculadores de cubas, mezcladores 
de hormigón, pre-mezclado, vehí.cu
los limpiadores de canales, vehículos 
sobre rieles, locomotoras a vapor y 
eléctricas, locomotoras Diesel, vago
nes, vagonetas, tranvías, veloclpedos 
ferroviarios, ferrocarriles rurales, 
motocicletas, bicicletas, vehículos te
rrestres para el transporte de má
quinas, aparatoa e implementos de 
trabajo, vehículos terrestres con dia
positivos para propulsión de máqui
nas, aparatos e implementos de tra
bajo, automóviles transformables en 
vehículos sobre rieles, vagones cuba, 
remolques de uno o varios ejes, ve
hículos cosechadores: aparatos para 
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el transporte aéreo y acuático, ve
hículos aéreos y acuAticos de toda 
clase; motores y grupos propulsores 
de toda clase para vehiculos terres
tres aéreos y acuáticos; pistones al
ternativos, pistones rotativos y má
quinas fluído.dinámicas de todo tipo; 
motores para montaje en máqumas 
y estacionarlos; máquinas, aparatos, 
instrumentos e implementos de toda 
clase para la agricultura, silvicultura. 
horticultura, ganaderia, pisiculturs. 
bodegas, lechería, vitivinicultura. 
construcción de caminos, canales, te
rraplenes. diques, construcciones so
bre y bajo tierra y de mineria, así 
como para fines técnicos e industria
les; máquinas hidráulicas y neumá
ticas; máquinas a se1-vo-mecanismos. 
máquinss para la construcción de to
do tipo, máquinas para el labrado de 
la tierra ; máquinas para la construc
ción, conservación y limpieza de 
calles, caminos, plazas y vias férreas: 
máquinas para la construcción de 
puentes, viaductos y túneles: Il'áqu'
nas a vapor, máquinas para la ilumi
nacwn, calefacción, refrigeración, 
ventilación y extracción de aire; má-

- quinas generadoras de corriente; má
quinas barredoras de calles, máquinas 
de aire comprim'do; máquinas para 
el maquinado. manufactura, como pa
ra el tratamiento de m•nera, metal 
y material plástico; máquinas, apa
ratos e implementos para el levanta
miento. descenso, baseulación, giro 
y tracción de cargas, para la carga 
de productos cortados, en unidades 
y a granel de todo tipo, de produc
tos ~pecuarios y chatarra para la 
autocarga y para el empleo de mon· 
tajes; máquinas, aparatos e imple
mentos para la tracción y levanta
miento de mástiles, para el tendido de 
cables de alta y baja tensión, para 
el autosuxilio y para desatascar ve
hiculos y aparatos de trabajo atas
cados, para el remolque de vehículos 
y para el desplazamiento, movimien
to y carga de madera en troncos; 
máquinas, aparatos e implementos 
para la limpieza de canales, tuberias, 
carteles. vallas y postes protectores, 
radiadores; máquinas y recipientes 
para la limpieza de superficies de 
hormigón, paredes de túneles, edifi
-cios y cubiertas de calles y para el 
arenado húmedo; máquinas, apara
tos e implementes para el transpor
te de sustancias flúidas y viscosas. 
para el transporte de Uquidos, para 
el riego y desagüe, para el llenado 
de recipientes, para 1a evacuación de 
fango, estiércol y aguas, servidas pa-

ra el transporte de materias fecales 
y el vaciado de fosas, canales. zanjas; 
máquinas, aparatos e implementos 
para la perforación de agujeros en 
suelos blandos, duros y pétreos, co
mo también partes de las máqwnas 
nombradas; máquinas y máquinas
herramientas de toda clase; acopla
mientos y correas de transmisión; 
tubos de metal, goma, plástico y otros 
materiales simllares; implementos 
para uso doméstico y la cocina, de 
toda clase; máquinas, aparatos e 
implementos de toda clase para es
tablos, jardines y agricultura; incu
badoras; bombas de toda clase; pro
ductos quhnicos para fines industria
les, científicos, fotográficos, agricul
tura y silvicultura; resinas artificia
les y sintéticas; material pláatico en 
estado pulverulento, liquido, pastoso y 
sólido; abonos naturales y sintéticos; 
agentes matafuegos, agentes para 
templar y soldar; productos quimicos 
para la conservación y preservación 
de productos alimenticios; agentes 
para curtir; adhesivos para uso in
dustrial; materias primas minerales; 
pinturas. barnices, lacas, antioxidan
tes; agentes conservadores de la ma
dera; colorantes, decapantes; resinas 
naturales; metales en hojas y meta
les en forma pulverulenta, para fines 
de pintura y decoración; agentes 
enceradores y decolorantes; materia
les para limpiar, pulir, desengrasar 
y abrasivos; jabones, quitamanchas, 
almidón y productos de almidón; 
aditivos colorantes para ropa; betún; 
productos para limpiar y conservar 
cuero, aprestos, masas para encera
dos; perfumería, aeeites etéreos, pro
ductos para el cuidado de la higi.,ne 
y la belleza; aguas capilares; den
trifícos; aceites y grasas técnicas; 
lubricantes, aglutinantes de polvo; 
combiiBtibles, car~ y matena 
fluorescente; bujias, velas, maripo
sos y mechas; nafta, gasoil ; produc
tos farmacéuticos y veterinarios, así 
como productos 'para curaciones y 
cuidado de la salud; medicamentos; 
emplastos, material de vendaje; de
sinfectantes; productos esterilizan
tes y desinfectantes; productos para 
la exterminación de animales ¡ her
bicidas; productos dietéticos; pro
ductos de relleno para dentaduras. 
material de impresión para dentistas ; 
sales termales y de baño; metales 
no preciosos en bruto y semi-elabo
rados y sus aleaciones; articulos 
de cerrajeria y de herrería, menaje 
doméstico; tornillos tuercas clavos, , ' 
pernos, ganchos, corchetes_ materia-

les de alambre y de qu. _ """' 
bies metálicos; cablea Pl~; ea. 
eléctricos; alambrea -¡¡;;~""'" ho 
móviles ; tubos mewr ess; lliJoa. 
de t 

.. eos; el.......__ 
con;' rucc1on lanünados ~-~ .... 

dos; ptezas confol'lnadas de fund;. 
trabajadas mecánica IDOto!, 
fundición para máq~:a-:nuahnente; 
enlozados y estañadoe· ri~l Pl'oductos 

teria1 
, , es Y otro. 

ma es de metal para • · 
rreas · material f . V18a fé-' errov!ano de 
estructura; cadenas h IIUper. 

, anc as "'~ 
ques, campanas; fraguas ~~--
cajas fuertes y arcas· bolaa d liles, 
~o; herraduras; ~uras- :e: 
Je& para guarniciones de ~ntura 
carros; armamentos, pstines _ _ Y 
rales · h--•--tas . ' lllllle-' ... _,.,., e instrumenta. 
manuales, articulos de CUchiJieria 
guadañas, hoces, cañas de PE'Bear. 
agujas. tenedores y cuchan.s; ~ 
~!ancas; clsvos de herrar; aparata., 
mstrumentos de implementos cientí
ficos de navegación, agrimensura. 
eléctricos, químicos, fisicos, fotogri
flcos. de filmación, pesaje medición 
señalización, control, salv~taje y ~ 
enseñanza; aparatos de radio y te
levisión; aparatos, instrumentos e 
implementos para la telegrafi& sin 
hilos y telefonia; altoparlantes, má
quinas parlantes; máquinas de cal
cular; cajas registrad<~ ras; autóm&
tos accionados por inserción de -
nedas o cospeles; matafuegos; ap&· 

ratos, instrumentos e implementos 
quirúrgicos, de medicina, odont<ll6gi
cos y veterinarios; aparatos, Í118!1'11· 

mento& e implemenms sanitarios J 
de salvataje; ba.ndajl!s Y .endajel: 
ojos, miembros y dieates artif'JeiaiM, 
instalaciones para iluminación. eal&
facción, generación de vapor ~ 
refrigeración, desecación, ventilaci6n. 
cañerla de agu. y sanitarios: a!lliiB 
de fuegn; municiones Y pro~ec~~ 
explosivos; productos pirotécnitOI· 
artículos para encendido, cerillas: 
metales preciosos y sus aleaciones: 
así como productos elaborados de loo 
mismos y artículos enchapados; al· 
bajas preciosas y bisuterla; ~ 
neria que contiene hilos m~· 
artículos de joyeros, piedras~ 
sas, relojes y otros ero _ : 
Instrumentos musicales, cuerdaS' p& 

esrtó• articulo<! de 
pe! cartulina n. ¡e· • • carton& . 
papelería y cartone~, 

8 
pars 

materia prima y semJelaborad . !&· 
ia fabricación de papel, ~ ~ im· 
do; productos de f~ J'(!Vis!JS
prenta; impresos, cJiarjOS~adeflll
libros, artículos para c:UIOS para el' 
ción; fotogrsfl~; artf Jll(ldelal': l!d
crlbir. dibujar, pmtar Y 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

L1 -QACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE ABRIL DE 1971 

SOCIEDAD CONSTITUIDA 

En cumplimiento de disposiciones del Código 
de Comercio, y para los efectos legales consiguien
tes a1 público se hace saber: Que en Escritura 
Pública de 8 de febrero del año en curso, autori
zada po~ el N-otario José Ramón López Enamorado, 
quedo eonstituida la Sociedad Mercantil "EXPOR
TADORA INDUSTRIAL SICO DE HONDURAS 
s. A. DE C. V.", con un capital mínimo de ....... : 
L 25.000.00 y máximo de L 500.000. 

Sus finalidades serán las operaciones de siem
bra, producción, compra, venta, manufactura, im
portación de toda clase de .J?roductos agrícolas, y 
1a compraventa y exportacwn de madera. 

La Sociedad estará representada por un Con
sejo de Administración, y tendrá este domicilio. 

San Pedro Sula, 20 de abril de 1971 

Rafael Rivera Oviedo, 
Presidente del Consejo 

de Administración. 

28 A. 71. 

·!lesivas para productos de papel y 
escritorio; artículos de consumo de 
cuero artificial; pinceles, tizas para 
bii1ard y marcar; implementos para 
oficina; máquinas de escribir y ar-
1ículos para escritorio; material di
dáctico y para enseñanza; carteles ; 
objetos de arte; naipes; tipos de 
impmtta, clisés, gutapercha; caucho, 
balata y sus sustitutos, así como 
}roductos produeidos con la misma ; 
lí.minas, chapas y barras de mate
ti¡¡ plástico; productos para juntas, 

· !lnpaquetadoras; colorifugos y ais
lantes; asbeto, vidrio, mica y sus 
productos, cuero e imitaciones de 
cuero, ~mo también artículos de 
!UU'dieioneria, talabartería y ma
mN¡\linería; cueros, pellejas. pieles, 
lri¡u, baúles y valijas; artículos pa
Ya viaje; paraguas, parasoles basto. 
nea· !á"-- . . ' . de ' ws~: # gttarnjc10nes ; rna.tenal 
.~CIOn, piedras naturales y 

artilieiales, cemento cal grava ye-80brea- ' , ' 
' • lezclas, hormigón. material 
~ Mfta+-•.• 
to ~::-~ucc_ton de caminos, asfal-
C: -•un, alqmtrán caños de arenis-
0~ento· te""d' -~ l8f ' JI o para canos; car-

•· illtado; casas transportables · 
""'lllllnen'-- d. ' lnllebles, '"" _e piedra; chimeneas ; 
lltfeuloe espe~, ;amas, ataúdes ; 
~ de tap~na, material para 
'lliatla. Y PBra deeoración marcos · 
~ ~ m.a.dera, corcho, caña: 
'llllDibre, asta, hueso marfil ,.__ ¡:rer. imbar. madreperla: 
~ _

0 
'defiJa.r, C~uloide y SUS sus-

Piálrucos; artículos de 

tornería de madera, tallado y entre
tejido; marcos para cuadros; muñe
cas y bustos para fines de confección, 
de peluquería, así como para vidrie
ras; pequeños artículos domésticos y 
de cocina, así como recipientes por
tátiles para uso doméstico y de co
cina; peines y esponjas, cepillos, cer
das; material para cepillería; dispo
sitivos y utensili<JS para limpiar; 
dispositivos para el cuidado de la hi
giene y la belleza; viruta de acero ; 
productos de vidrio, porcelana, ar
cilla y semiloza o materiales simila
res; sogas, cordón, redes, carpas, 
lonas, velas, bolsas, hule, banderas, 
cortinas, mantas; material para col
choneria; crin, kapoc, plumas, crin 
vegetal, fibras, en bruto; hilos, telas 
y tejidos; mantas de fieltro, frazadas 
y manteles; productos textiles; ar
tículos de vestimenta; calzado ; me
dias de tejidos de punto, ropa inte
rior; mantelería y ropa de cama; fa
jas, corbatas, tiradores, guantes; ar
tículos de peletería, bonetería, mer
cería; artículos de pasamanerla ; 
encajes y bordados, cintas y cordo
nes; botones, botones a presión, 
agujas; flores artificiales; pelucas, 
alfombras, esteras, felpudos, linóleos, 
alfombrados; papel pintado; juegos, 
juguetes, aparatos y artículos de 
gimnasia y de deportes; decoracio
nes para el árbol de Navidad; pro
ductos de ganadería; productos de 
pesca y caza; carne, pescado, aves 
y venado; productos de carnicería y 

pescadetia; extractos de carne; ge
latinas y conservas de carne, pesca
do, frutas y verduras; jaleas, confi
turas, pickles; aceites y grasas co
mestibles; frutas y verduras conser
vadas hervidas, secadas; huevos, 
leche y productos lácteos ; manteca, 
queso, margarina, café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, suce
dáneos de café; harinas y productos 
de ceree.les; pan, bizcochos, masas, 
masas finas y de confiterla, pastas 
alimenticias; helados; miel, jarabes, 
levadura, polvo de hornear, sal co
mún, mostaza, pimienta, vinagre, sal
sas, especies, hielo, chocolate, con
fites; productos de la agricultura, 
jardineria y silvicultura, asi como 
semillas; anima:les vivos; fruta y 
verdura fresca; semillería, plantas 
vivas y flores naturales; fOFraje, 
malta, cerveza, cerveza inglesa y 
cerveza inglesa liviana ; aguas mine
rales y aguas carbonatadas y otras 
bebidas no alcohólicas; jugos de fru
ta, limonadas; jarabes u otros pro
ductos para la preparación de bebi
das; vinos, bebidas alcohólicas y 
licores; tabaco en bruto y productos 
de tabaco; papel para cigarrillos, ar
tículos para el fumador; y cerillas; 
y la cual se aplica a los articulos o 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18M. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 

y procwe mandar los origina. 

les de sus avisos con loda cla

ridad para evitar eqaivaca. 

ciones. 
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Viene de la la fágina 
CAPITULO m 

Articulo 8'-La bandera nacional no sa· 
tuda ni rinde honores. En todas las cere· 
montas que se realicen en el pala, en 111.8 
que corresponda o esté autorizada su pre· 
sentación, ocupará el lugar de privilegio. 

Articulo 911-Los honores a la bandera 
se rinden con antelación a los que deban 
rendirse a persooas. 

Articulo 10--·EI saludo civil a la bande
ra se hará en posición de firme, colocando 
la mano derecha extendida sobre el co.ra
zón, con la palma levemente indinada ha
cia abajo. Los varones salu4arán con con 
la cabeza descubierta. 

Articu1o 11'-Los honores y el saludo 
militar se trlbuta>án oontorme a las dlape
atciones de los reglamentos mmtarea. 

Articulo 1211--JGa 
de ensedanza prima.ria y &11181Mldaria, • 
actividad. será obli¡"e.toriQ readir honor• 
a la bandera, cuando menos una vez a. la 
semana. 

Articulo 13'-E! 16 de oeptleaollre de ca
da afio Dia de la Patria en ceremol::llia 
especial y general o en los establecimientos 
educacionales, según el caso. los estudian
tes prestarán juramento de lealtad a la 
bandera, el que será requerido por la mé.
xima autoridad presente, en la siguiente 
forma; ".JURAIS, POR VUESTRO HONOR, 
VENERAR, DEFENDER, Y HACER QUE 
SE RESPETE ESTE SIMBOLO SAGRA· 
DO?"; a lo que responderán a coro, sepa
rando las palabras con claridad: 
LA PATRIA". 

CAPITULO IV 

DEL USO ORDINARIO Y UTILIZACION 
EN CASOS ESPECIALES 

Articulo 14.-En lugares abiertos, la 
bandera deberá ser izada a las seis de la 
mafiana; Y, arriada, a las seis de la tarde; 
exepto la de Casa Presidencial, que se man
tendrá izada permanentemente. 

Articulo 15.-En cada oportunidad, se 
procederá a izar y arriar la bandera, con 
el ceremonial establecido según los ca.sqs; 
y, siempre con muestras del respeto debid'J 
.-Una vez retirada debe ser doblada asl: 
La franja superior se plegará longitudinal
mente, por el reverso, a la franja blanca, 
tal como lo indica la gráfica en su "prime
ra fase" a continuación se plega la franja 
inferior a la blanca por el anverso, "fase 
segunda" de la gráfica; seguidamente se 
dobla en fonna tranversal por la mitad, 
llevando de la misma manera la extención 
del cuadradito que figura en la parte final 
de la "tercera fase'', una vez a la derecha 
y otra a la izquierda, y, por último, se do
bla diagonalmente para llegar a la "forma 
final" que incllca la gráfica. Esta operación 
se ejecuta entre dos personas. 

Articulo 16.-Dlariam.ente, será izada 
y arriada, en el Congreso Nacional, Corte 
Suprema de Justicia, y, en las aduanas y 
aeropuertaa intemaejOMJes. ER los res. 
tantea edUiclos póbltcos, est . ceremonia, 

ea obligatoria, solamente en los dias decre
tados fiesta nacional. 

Articulo 17.-Las instituciones públicas 
o privadas y los particutarea podrán lza.rla 
en sus edlficlos, caaaa, campoa deportivos 
vehiculos, solamente en loa dlas de feattvt .. 
daden patrias, o, con motivo de actos clvt
cos solemnes o reuniones de carácter inter
nacional. 

Articulo 18.-En las sedee de las repre
sentaciones diplomáticas y consulares de 
Honduras se izará la bandera en los dias 
de fiesta nacional de Honduras y del pais 
en que se encuentren.-Tamblán podrá 
izarse, en los dlas patrios de cada nación 
que teng-a relaciones diplomatlcas con Hon
duras, seg11n las prácticas del lugar. 

Articulo 19.-Los embajadores, ministros 
plenlpotenciario.l, enc81'1f8doe de negociGo 
y cónsules de Honclvaa, cuya sede no se 
encuentre en la ciudad capital en que fun
ciona la repreaentaei611 8iplmnét:Wa, podrán 
usar una bandera pequeAa o banderfn en 
ws automóviles, en actoa ot1c1ales, confor
me a las práctleu del lupr en que ejer
zan sus funoiOBMo 

Articulo 20.-La bandera será izada a 
media asta, en seflal de duelo, cuando ast 
se disponga por esto legislativo o ejecutivo. 
Podrá ser utiUzada para cubrir el féretro 
de nuestros ilustres, cuando asl se establez
ca en el decreto o cuadro dictado para ren· 
dir honore.. 

Articulo 21.-Cuando la bandera deba 
ser izada a media asta, primeramente se 
llevará. hasta el tope, colocándola poste
riormente en aquella posición. Si ya estu· 
viera. izada hasta el tope, se la trasladan. 
lenta y directamente a media aata. A la 
hora de arriarla, se prosederá a izarla nue· 
vamente al tope, para despues hacerla des
cender lentamente. 

Articulo 22.-En los dlas de fiesta nacio
nal, la bandera no se izará a media asta, 
debiendo suspenderse en esos dias, cual
quier honra de esa fndole. 

CAPITULO V. 

DEL USO EN LOS BUQUES Y EMBAR· 
CACIONES NACIONALES 

Articulo 23.-Los buques de matricula 
nacional de propiedad del Estado, y tos 
buques y embarcaciones de propiedad pri
vada, usarán la bandera nacional con las 
caracterlsticas establecidas en el presente 
acuerdo. 

Articulo 24.-El tamafto de la bandera 
usada en los buques y embarcaciones, será 
superar en ningún caso, las medidas máXi
mas que se fijan en un metro, por dos me
tros. 

Articulo 25.-La bandera se izará en el 
asta de popa, si el buque o embarcación 
está en puerto o fondeado; y, en el pico 
o driza de palo, durante la navegación. 

Articulo 26.-En el caao de embarcacio
nes que, por su dise6o o pequefto porte, 
no posean palo o pico, izarán la bandera, 
también, en el aata de popa, durante la 
navegaetón. 

Articulo 27 -Las ~ 
eatoraa de 4 -.:..__ embarcactonea 

.u""" uvs o menoa no eoa 
gadas al uso de la band ' están Obli.. 

era, pero en 
so de izarla volunta..r.- el ea. 

d • ..... ente, uw•-~ 
una e ta.ma.n.o proporcionado ~ 
en el lugar más visible. ' que lr.arán 

Articulo 28.-Loa buq 
nacional, cuando se ~ Inatri:CUla 
jurtdiccJonatea extranj en aruaa 
izar y arrta.r Ja. bandeePas, P!'Ocedel'án a 

. ra, contol'lne 
prescrtpciones legales loeales 

0 
. a L11 

sus movimientos, a este res ' 8lUStarán 
realicen los buques de la t!:to, a loa que 
gar. dera del Iu-

Articulo 29.-Los buques Y embarcact 
serin enptanados el 15 de BeptfeJn Ollea 
cada allo loo di.,. decretados fiesta 'ore de 
clona! hondurefia·.-El enp.IB.lla.do con: 
tml, en una gtmalda de bande 
tleas di!! Có<JI&Io ""----·- ras alta~ 

-·~-nat de SeiiaJ ... 
suspendidas una a continuación de la otra. 
en una drba, de tope a tope de cada palo 
Y de estos, a los extremos de las aatu de 
popa y bauprés.-E! engalanado ,. lzari 
y arriará, después de haberlo hecho con la 
bandera nactonat.--cuando las cara.eterfa. 
ticas de la embarcación no permitán eJ 
ajuste a las precedentes instrucctonee, le 

hará tan fielmente como lo permitan lu 
circustancias. 

CAPITULO VI 

DE LOS REQUISI'L'OS PARA LA CQN. 

FECCION DE INSIGNIAS 

Articulo 30.-Se tendrá por patrón. pua 
los efectos de autorizar la confección de 

banderas nacionales, el modelo que el Po
der Ejecutivo hará preparar, conforme a tal· 
disposiciones de la · preeel!.te reglamenta~ 

ción, en número de tres, que serán auD 
ticas en acta especial por el Presidente dt 
la República, cuya finna será refrendada 
por el Secretario de Gobernación y Justi· 
cia, y se conservarán en casa Presidencial 
y en las Secretarias de Gobernación Y JlW
ticia y Defensa Nacional y Seguridad Jltl.. 
blica, respectlvamenté. 

Articlo 31.-Las tnsignia.s modelo Y las 
actas de autenticación, se conserva.ráfl·_ eD 

lugar cerrado, en caja de caoba coa tapa' 
de vidrio; y, será.n exhlbtdU en lug8r pJto 

v111giado. 

Articulo 32.-Las firma& comerciales. o 

particulares que se dediquen a la ~a 
btener PR"• • -

ción de banderas, deberán ° ~ -, 
mente en la Secretaria de Go 

' . oér.l 
Justicia una autortzación legal, 18 que· . -solicitada por escrito acompaiia.ndo un 

delo de la bandera o banderBB a ~ 
to · Ión' será aco4&do pi<' narse.-La au nzac ....... 

vta confrontación con el modelo eo _ _._dO 
do en esa Secretaria de ~~ • 

roJUbldO ...... !ol 
Articulo ss.-Queda P ,..-

colores nacionales en el 0~ fii¡IJII

de franjas que tienen en la """""*" 
de fábrlc:B o 

nal; para marcas ttvo de ...,... 

divisa de partidos 0 dlstiD ~ o~~;· o; terartaa. JepC • 
clones polltiOU, 11 .,.-.·. 
cualquiera otra uocladóB que- • 
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(J.UIT(1LO vn 
¡>ENAS y SANCIONES 

1&..-JncUI'l'b" en pena: 
jltiiiiiO roenoaprecio o vilipendio, ul-

fl qll ~- de 'Honduras, y, será san-
. la J>IUl-- d 

tra1 rectuetón de seis meses a os 
c:í$".11):1 ;ta de cien 8 mil Jemptru.-A.st
IIJA 1 fiiJfá ae.ncl<>nado con la pena de re
~· de !leiB meses a dos sAos, quien 
tlUd6D pt'lbllcamente, por menosprecio o 
uJI!Oie 1 balldera de un Eatado amigo. 

~·· 35 -Incurrit"án en la pena d.e 
.-» 2011 ·a 2.000 lemplraa, quienes "" 

'JilliÜI de a Ja tabrlca.ción de banderall, con 
~de tuero. Bin haber obtenido la 
~ prevista en el Articulo 32 de 

: ~ reglamentaclón-
JS.-La Ylolaclón a lo dlopueoto 

ArlkJilO ~ 1a, 17 20 y 21 10rá aanclo-
• kit multa de diez a cien lempiras ...... 

CAPft'VLO VIU 

DJSPOSICIONES TRA.NSlTORIAS 

MI&I!O 37.-Laa banderas actualmente 
• ut. qua no 11 ajusten a l .. preecrip· 
- ~ llerán retiradas des
de 1& fiCha en que entre en .tgencia el 
pNEt:e Acuerdo, y, conservadas en la 
~ de Estado que corresponda, has-
1&,. 11 resuelva sobre su destino ulterior. 

ArtlculO 38.-La Secretaria de Gobema
dón y Justicia tendrá e su cargo, la con
fecclón de las insignias modelo y de las 
banderas oficiales que en lo sucesivo se 
proporcional al tamaJio de los mismos, sin 
1ll8l'áD en las dependencias del Gobierno. 

ArUcuio 39.-La. misma Secretaria de 
litado telldrá a su cargo la edición de un 
Folleto Clvico en el que se incluirán los 
lig1¡leolto lnlltrumentoo legales: 

t) Decreto de Creación N~ 7 del 16 de 
febrero de 1866. 

b) Decreto N° 29 de 18 de enero de 1949. 

e¡ .&.cuerdo 1680 del 13 de octubre de 
1969. 

4} La Presente Reglamentación. 

~ Reproducción de la Bandera Nacio-
1!&1. 

f) Gratlca. que demuestra la forma en 
que se hace el doblez de la bandera . 

.Artlcu1o 40.-EI presente acuerdo entra· 

~~cla, el 15 de septiembre de 1970. __.... ..... 
O. LOPEZ A. 

IISeet.tarto 
cbot de Go de Estado en los Despa-

bernaclón y Justicia, 

Vhgll1o Urmeneta R. 

-Acusl'<lo N• 1631 

~pa, D. C., 3 de steptlembre de 

'""'"'-ti! Co~tucional de la Repll· 

A~. ...,_·!á "" .... __ . . 
....... ll>aliltn ~"'""'ÓD de edictos para 

onto civil, ~ Waiwright 

Borden Y Aileen Mlller, •.-ecinos de Guana
ja, Islas de la Babia, previo entero de .... 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
aigne.-comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

vqlUo U.....eta R. 

Acuerdo w 1632 

Tegucigalpa, D. C., a de oeptlembre de 
1tTO. 

El Preoklente ConetltucloD&l de la Re
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Vlctor 
Argueta Y Eusebla Sarmiento, vecinos de 
Santa. Rita, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras., en la oficina 
que el Mlnlsterlo de Econornla y Hacienda 
destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaa 
chos de Gobernación y Justicia, 

vqwo u.,._.,ta R. 

Acuerdo N° 1633 

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Nicolas 
Antonio Medina Castro y Blbián Doria 
Mejfa :Morales, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de : (L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economfa 
y Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 1634 

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Conaütucional de la R ... 
p11bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Delcld 
y Marta Lllián Serrano, vecinos de Marcaa 
la, La Paz, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 

Economla y Hacienda designe. Comunl· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

VIJ'IIllo Urmeilefa R. 

Acuerdo N° 1835 

TOJUclgalpa, D. c., 4 de lleptlembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
p11bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Rlgoberto 
Vargas Aguilera y Oiga Yolanda Ramtrez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) dlez lemplras, en la otlclna 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
deslgne.-Comuntqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

vtrcmo Urmeaeta B. 

Acuerdo N° 1636 

Tegucigalpa, D. c., 4 de septiembre de 

1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la &
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo Valen
zuela y Rita :Martinez, vecinos de Tela. 
Atlántida, previo entero de (L 10.00) dies 
Iempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Ecanomia y Hacienda deslgne.-Comuni· 
quese. 

O. LOPEZ l-

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

vqlUo Unneaeta B. 

Acuerdo N° 1637 

Tegucigalpa, D. C., 4 de -- de 
1970. 

El Preeldente Constitucional de la Re
púl>llca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Simón 
Nolasco y Francisca Reyes Calderón, vecla 

nos de Gracias, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Eoonomfa y Hacienda de~ 
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despacho. 
de Gobernación y Justicia, 

V>.qlllo u....-ta s. 

11 
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Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

Acuerdo N' 1638 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la fte
pO.bllca, 

ACUERDA: 

Hacer, en el Resguardo de la Peniten
elerfa Central de esta ciudad. los Ascensos 
y Nombramientos siguientes: 

ASCENSOS DE SOLDADOS A CABOS 

Lorenzo Montalvá.n Garcta, en austitu
clon de Natividad Lorenzo Vá.squez. 

José Méltda Castro V, en sustitución de 
Adolfo Baca Cruz. 

NOMBRAMIENTO SOLDADOS 

BAbas Corea López, en sustitución de 
Antonio Montalván Núfiez. 

Federico Serrano, en sustitución de 
Elias Funes Flores. 

.Juan V1llanueva Qulntanilla, en sustitu
ción de Leonidas Vá.squez López. 

Valentln Hernández R., en sustitución 
de .Juan Manuel Marttnez G. 

Pablo Romero, en sustitución de Osear 
Annando Flores A. 

Luis Amllcar Corea M., en sustltucl6n 
de Lorenzo Garcia Montalván. 

Presentación Hernández H., en sustitu
ción de José· Mélido Castro V. 

José Narciso Rodas Vásquez, en sustttu· 
clón de Ramón Aguilar Aplicano. 

Los ascendidos y los nombrados deven· 
garán el sueldo máximo presupuestado 
a partir de la fecha en que tomen posesión 
de sus cargo.--comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despaeh011 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllfo Unneaeta B. 

Acuerdo W 1639 

Tegucigalpa, D. c., 1 de septiembre de 
1970. 

"Contrato NQ 31.- Los suscritos, Virgilio 
Urmeneta R., mnvor de edad, casado, Abo· 
gado y con domtciHo en el Distrito Central, 
debidamente autorizado por la Ley del 
Presupuesto, :para realizar actos de esta 
naturaleza; y que en adelante se llamará 
Gobierno, y la Seftot1ta Elotsa Castro Lat~ 
nez, mayor de edad, soltera, Maestra de 
Educación Primaria y de este mismo doml· 
ctlio, quien en adelante se llamará Contra
tista han convenido en celebrar el contrato 
de trabajo según las claúsulas siguientes: 

"Ptimera: El Contratista prestará sus 
servicios durante en término de tres meses 
a partir del 1° de de octubre de mil nove· 
cientos setenta, en el Departamento de 
Procesamiento de Datos de la Dirección 
General de Migración para trabajar como 
Técnica en perforación en el Sistema I. B. 
M. para agilizar el proceso de los datoB 
estadfstJcos en el control migratorio. 

Segunda: e o n t i n 1l a manifestando la 
Contratista, que por tenerlo ast entendido 
prestará sus servicios por L.220.00 Dosel· 
entos Veinte Lempiras, exactos mensuales: 

Tercera: Se obliga la sefiorita Elotsa 
Castro Lainez a cumplir su contrato, res· 
petar, acatar y somenterse, a las disposf· 
clones que sobre el trabajo se emitan, tam· 
bién se obliga a someterse al horario esta· 
blecido por la Dirección General de Migra
ción: Cuarta: El Gobleron por su parte, 
acepta todas y cada una de las cláusulas 
que anteceden y se compromete a pagar 
a la Señorita Eloisa <...."astro Lainez la can· 
tidad de L.220.00 mensuales, pago que se 
hará en la forma y tiempo establecido en 
el pago de los funcionarios y empleados de 
la Dirección General de Migración y afecta· 
rá la siguiente clasificación. Año 70, poder 
4, Titulo 02·1, Programa 03, Función 1.1, 
Clave 00556, Renglón 3, Objeto 129 Diver
sos Servicios Personales de Profesionales 
y Técnicos; En fé de lo cual firmamos el 
presente contrato, en Tegucigalpa, Distri· 
to Central, a los un dfas del mes de octu
bre de mil novecientos setenta.-f) Elfsa 
Castro Lalnez.-Identldad N 9 5, Folio 26 
Tomo 45.-Impuesto Sobre la Renta 28065 
Impuesto Vecinal 22425.-f) Vlrglllo Ur
Meneta R.-Ministro de Gobernación y Jus· 
ticia.-''Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

"lrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1640 

Tegucigalpa., D. C., 7 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

El Presidente Constitucional de la Repd· Aprobar el COntrato W 32 que Itterat-
blfea, mente dice: 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N' 13 que literal
mente dice: 

"Contrato N 9 32.-Los suscritos, Vlr&iJlo 
Urmeneta R., mayor de edad, casado, AbO· 
gado Y con domicilio en el Distrito Central, 
debidamente autorizado por la Ley del Pre· 

Para Mejor Seguridad ...,_ 
Haga sus PubUc:a • 

el Diario Oficial LA ~ller tll 
Y procure mandar tos Ori~A, 
les de sus avisos con ~ 
ridad para eviJar . cla.. 
clones. eqlli'faca. 

supuesto, para realizar actos de eata -
raleza: y que en adelante natu. 
G • llarnart ~ 

obtemo, Y la Seftortta Rosa llot 

Edita ftodn 
guez, tnaYor de edad, soltera . 
mismo donrtctuo; Y quién en 'a Y de este 
llamará Contratista han delante flt 

convenido en 
brar el contrato de trabajo ee!e-
sulas siguientes El según laa tléu-. .- COntratlota 
tará sus servicios durante el tétm~
tres meses a partir del prünero de 
embre al treinta de novtembre de núl ltpU. 
cientos setenta en el D na-+ ... - nove
Proc ' e-..loCLIIIento de· 

esamlento de Datos de la Direcd6n 
General de Migración para trabajar · 
Técnica en el Ststema 1. B Jl tolDo· 

. . para artll· 
zar el Proceso de loa datos estacUst.teo. 
el control migratorio. Segúnda: Con t7. 
n ú a manifestando la Contratista que por 
tenerlo asi convenido prestará sus servidoa 
por L.llO.OO Ciento Diez Lempiraa Exaetos 
mensuales. Tercera: Se obliga la Seftorl· 
ta Rosa Edita Rodriguez, a cumpUr fiel
mente su contrato, respetar, acatar y 90o 

meterse a las disposiciones que sobre el tra· 
bajo se emitan. también se obliga a sorne· 
terse al horario establecido por la Dirección 
General de Migración. Cuarta:EI Gobi· 
emo por su parte acepta en todas y cada 
una de las cláusulas que anteceden y se 
compromete a pagar a la Sefiortta Rosa 
Edita Rodriguez, la cantidad de LllO.OO 
mensuales, pago que se hará en la forma 
y tiempo establecido en el pago de fundo
narios y empleados de la Dirección Gene
ral de Migración y afectará la siguiente 
clasificación, Año 70, poder 4:, Titulo 02·1, 
Programa 03, Función 1.1, Clave 00556, 
Renglón 3, Objeto 129 Diversos Serviciol 
de Profesionales y Técntcos.-En fé de !O· 
cual firmamos el presente Contrato en 
Tegucigalpa, Distrito Central. a los treinta 
y un dfas del mes de agosto de mU nove-
cientos setenta.-f) Rosa Edita KodrlpeL 
-Identidad NQ 5, Follo 18, TOmo L-~· 

62, Impuesto ve(l• 
puesto S/la Renta 55 -..-
na! 25123.-f) VtrgiUo urmeaeta !1.-lll· 

.. ~. ta"-<»
nistro de Gobernación Y JUA .. c · 

muniquese. 

El Secreterlo de EstadO en 108 J)elpOd><ll• 
ele Gobernación Y Justicia, 

VJrii1ID u.,....O J. 
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